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Resolución Nº 153-2026-UNIQ-CO 

08.04.2026 

amparo del Principio de Confianza, Especialización y que están sustentados en los informes emitidos, se 
procede a emitir el Acto Resolutivo; 

Que, la Comisión Organizadora de la UNIQ, en Sesión Extraordinaria de fecha 08 de abril de 2026, emite el 
Acuerdo Nº196-2026-UNIQ-CO-SE, APROBANDO POR l.!_NANIMIDAD las bases del conc_urso para la
Convocatoria de ClliJ1mtación a Plazo Determinado y Suplencia baio el Régimen Ewe..cml de Contrat�ión del 
Decret�/atívo Nº 1057- GAS, proceSf.2_CAS Nº02-202�NIQ, conforme a la propu�mulada pore_l 

Comité de Selección para el referido proceso,

En uso de tus facultades y atribuciones contenidas por el Art. 18 de la Constitución Política del Perú, la Ley 
N°30220, la Resolución Viceministerial Nº244-2021-MINEDU y sus modificatorias, la Resolución 
Viceministerial Nº137-2024-MINEDU, el Estatuto de la UNIQ, y a lo acordado por el pleno de la Comisión 
Organizadora de la UNIQ; 

SE RESUELVE: 

Artículo __ eri.mero. - APROBAR LAS BASES DEL CONCURSO PARA LA CONVOCATORIA DE
CONTRATACIÓN A PLAZO DETERMINADO Y SUPLENCIA BAJO EL RÉGIMEN ESPECIAL DE 
CONTRATACIÓN DEL DECRETO LEGISLATIVO Nº 1057- CAS, PROCESO CAS N°02-2026-UNIQ el mismo 
que como anexo forma parte integrante de la presente resolución. 

Artículo Segundo. - DISPONER, que el Comité de Selección, dirija conforme a Ley, el presente concurso para 
la Convocatoria de Contratación a Plazo Determinado y Suplencia bajo el Régimen Especial de Contratación 
del Decreto Legislativo Nº 1057- CAS, proceso CAS Nº02-2026-UNIQ de la Universidad Nacional lntercultural 
de Quillabamba. 

Artículo Tercero. - PÓNGASE, en conocimiento a los miembros del Comité de Selección y dependencias 
pertinentes, para los fines de ley. 

DISTRJBU.CIÓN: Presidencia, RH, COMITE, y OTI. 

"Rumbo a la Institucionalización" 

--- INGJ, 
Presidenta de la C misión Organizadora 
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